
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del juzgado en lo Civil y Comercial 14 de Rosario y en autos MAKIANICH MARIA Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-01565416-0 se hace saber que por decreto de
fecha 14/08/2023 se ha ordenado citar y emplazar a los hederos de:1)Vicenta Makianich y Milatich
de Desiderio; 2) Margarita Makianich y Milatich; 3) Victoria Makianich y Milatich de Pastor; 4)
Nicolas Makianich y Milatich; 5) Marcos Julio Makianich y Milatich para que comparezcan a estar a
derecho por edictos que se publicaran tres veces en el Boletin Oficial, venciendo el termino cinco
días después de la ultima publicación bajo apercibimiento de ley. (art.  597 CPCCSF).  decreto
firmado por DRA ARRECHE DR QUAGLIA.

$ 50 507482 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

Por disposicion del juzgado en lo civil y comercial 14 de Rosario y en autos GROSSI ISIDORO
ANIBAL S/ DECLAR HEREDEROS 21-01532367-9 se hace saber que se dicto lo siguiente: En la
ciudad de Rosario 14 de julio 2023 y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF,
Acta n°14 del 13/05/20 pto. XV) Proveyendo el escrito cargo N° 10559/2023: Téngase presente.
Agréguense las constancias acompañadas. PREVIO: a todo trámite y atento a lo manifestado en
relación  a  la  heredera  ERMINDA MARÍA SMITH emplácese por  edictos  a  los  herederos  de  la
mencionada para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley (art. 597 CPCCSF) “En
consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de ERMINDA
MARÍA SMITH para que comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces en
el  Boletín  Oficial,  venciendo  el  término  cinco  días  después  de  la  última  publicación,  bajo
apercibimiento de ley”). FECHO: se proveerá lo que por derecho corresponda. Dra. Ma. Karina
Arreche Secretaría Subrogante.

$ 50 507481 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

Por disposición de la DRA. ANA BELÉN CURA Secretaria DRA. CECILIA A. CAMAÑO, Juzgado de 1°
Instancia de Circuito de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los autos: MARIANI,
MAURICIO  ESTEBAN C/  VIDELA,  LUCAS  MATÍAS  Y  OTROS S/  DAÑOS Y  PERJUICIOS"  EXPTE.N°
21-12634042-4 se notifica al SR. LUCAS MATIAS VIDELA, DNI N° 30.686.837, a los fines de hacerle
saber  que  ha  sido  declarado  rebelde  dentro  de  los  presentes  prosigulendo  el  juicio  sin  su
representación. A continuación y para un mayor resguardo de derechos se transcriben los decretos
a notificar: ROSARIO, 30 de Mayo de 2023 "Agréguese. Informando verbalmente la Actuaria que el
codemandado LUCAS MATÍAS VIDELA no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y
prosiga  el  juicio  sin  su  representación.  Notifiquese  por  edictos."FDO:DRA.  ANA  BELEN  CURA
Secretaria DRA. CECILIA A.CAMAÑO Jueza Notifiquese por edictos que se publicarán por el término
de ley en el Boletin Oficial y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales. Rosario, 12 de junio de
2023.

$ 50 507483 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Nicolás Vela, DNI N° 3.680.801, por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos Caratulados: MILISENDA CONCEPCION y otros s/Declaratoria de
herederos; CUIJ Nº 21-02972154-5. Dra. Maria Alejandra Crespo, Secretaría. Rosario, Septiembre
de 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Concepción Milisenda, DNI N° 18.698.531, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  Caratulados:  MILISENDA,  CONCEPCION  y  otros
s/Declaratoria  de herederos;  CUIJ  Nº  21-02972154-5.  Dra.  Maña Alejandra Crespo,  Secretaria.
Rosario, Septiembre de 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Rodríguez Maria Del Carmen DNI Nº 11.671.855, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos: RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN s/Declaratoria de
herederos; CUIJ Nº 21-02971350-9. Fdo: Dra. Pividori (Prosecretaria).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Ariana Jaquelina Riener, D.N.I. Nº 21.511.737, por un da, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: RIENER ARIANA JAQUELINA s/Declaratoria
de herederos; CUIJ Nº 21-02973036-6. FDO. Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante Gregorio  Luis  Uriarte  (DNI  Nº  12.955.723),  por  un día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: URIARTE, GREGORIO LUIS s/Sucesorio C Y C
15; (CUIJ Nº 21-02972481-1). Fdo: Dra. MA. Delfina Pividori, Prosecretaria.



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y lodos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Trovato Alberto Felipe DNI Nº 8.506.030, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: TROVATO, ALBERTO FELIPE s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ N° 21-02972464-1). Fdo. Dr. Arturo Audano, Secretario.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Décimo Octava Nominación de la ciudad de Rosario; Pcia. de Santa Fe a cargo de
la Dra. Susana S. Gueiler y dentro tos autos caratulados VARELA, JORGE AMÉRICO s/Declaratoria de
Herederos; C.U.I.J. N° 21-02973086-2, de trámite ante la Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario,
se cita, lama y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante de Don Jorge Américo Varela, D.N.I. N° 7.860.456, para que los
acrediten dentro de los treinta (30) días. Rosario (Sta. Fe), Septiembre de 2.023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Edgly Angela María Garino, D.N.I. Nº 3.464.216, por un día, para que lo
acrediten  dentro  (le  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  GARINO,  EDGLY  ANGELA  MARÍA
s/Declaratoria  de herederos;  (CUIJ  N°  21-02969646-9).  Fdo.  Dra.  Virginia  Arfeli,  Prosecretaria.
Rosario, 19 de septiembre de 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 15ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Liliana Irma Prieto D.N.I.  Nº
5.784.146, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: PRIETO
LILIANA IRMA s/Juicio Sucesorio; CUIJ N° 21-02971873-0. Fdo.: Prosecretaria. Rosario, 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Salvador Discianni D.N.I. 6.016.882, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: DISCIANNI, SALVADOR s/Declaratoria de herederos;
(21-02970005-9).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la l3ª Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y lodos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante José Miguel Bugnon, DNI Nº 6.547.510, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días en los autos caratulados BUGNON, JOSE MIGUEL
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02970800-9. Fdo. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación
de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a tos bienes dejados por los causantes Santa Ana, Mario Leandro (D.N.I. N°
6.013.902) y Duran, Noelia Rosalía (D.N.I. N° 4.625.632), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados SANTA ANA, MARIO LEANDRO y OTROS s/Declaratoria de
herederos, sucesorio; (CUIJ Nº 21-02912744-6). Fdo. Dr. Julián Evanelisti (prosecretario). Rosario,
septiembre de 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Calvetti Dominga (D.N.I. 2.376.632) y Martínez Miguel Alcides (D.N.I. Nº
7.153.766),  por  un día,  para  que lo  acrediten dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:
CALVETTI  DOMINGA  Y  OTROS  s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  Nº  21-02973453-1).  Fdo.
Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de la ciudad de Rosario,
se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Ramón Norberto Albornoz (DNI N° 4.625.397), por un
día para que lo acrediten dentro de los 30 días corridos. Autos ALBORNOZ, RAMÓN NORBERTO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02972095-6. Fdo. Ma. Delfina Pividori Prosecretaria.



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Mora Soto, Eutiques, LE N° 5.985.303, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: MORA SOTO, EUTIQUES s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ Nº 21-02966249-2). Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Pacifico Massaccesi, DNI Nº 93.157.501, por un día, para que lo
acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos:  MASSACCESI,  PACIFICO s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02973431-0). Rosario. Fdo.: Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 15ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Jorge García (DNI Nº 6.066.083), por
un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  GARCIA  JORGE
s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02972883-3. Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12 Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NICOLAS PEDRO TERJEK , DNI 14.831.465 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días,  en  caratulados  TERJEK,  NICOLAS  PEDRO  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS , CUIJ: 21-02966698-6. Dra. DRA. FERNANDA I. VIRGOLINI, PROSECRETARIA. Rosario,
21 de Septiembre de 2023.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la XXX° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ARRO MIRIAM BEATRIZ D.N.I. 14.287.503 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “ARRO MIRIAM BEATRIZ  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS  -  SUCESION”  (CUIJ  21-02971300-3).De  trámite  por  ante  la  oficina  de  Procesos
Sucesorios

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Margarita Schemberger (DNI 3.939.739) y Antonio Agüedo Rohr (DNI
5.926.057) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ROHR,
ANTONIO AGUEDO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 14” (CUIJ Nº21-02973119-2).
Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Elsa Vazquez (DNI 3.892.620) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: VAZQUEZ, ELSA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - C Y C 14 -
21-02970140-4

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARIA LUISA RALL (DNI. 5.588.571) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RALL,  MARIA  LUISA  S/  SUCESORIO”  CUIJ:
21-02972473-0. Fdo. Prosecretario.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CIMA, TERESA D.N.I. 1.889.303 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “CIMA, TERESA S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02971714-9).

$ 45 Sep. 22



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MAXIMO ABEL PAZ (DNI 6.121.600) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PAZ  MAXIMO  ABEL  S/  SUCESION”  (CUIJ
N°21-01476359-4).  Fdo.  DR.  Fabian E.  Daniel  BelliziaDRA. Elisabet Carla Felippetti–  Secretaria
Subrogante.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante BONANNO JOSEFA (DNI 4.133.549),  por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “BONANNO,  JOSEFA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02967021-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante COCIANCIG ERNESTO MANUEL (DNI 6.054.931) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos “COCIANCIG ERNESTO MANUEL S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ 21-02963251-8 Cuij 21-02963251-8. Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ANA MARIA VOSTAREK, DNI N.º 5.269.920, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “VOSTAREK  ANA  MARIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02972711-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5º Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante OMAR HUGO HERNANDEZ, DNI 6.049.664, por un día para que
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados  “HERNANDEZ  OMAR  HUGO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02973709-3, de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Don MARIO IGNACIO MARTIN DNI: 6.039.131 y Doña MABEL CATALINA
BALESTRA, DNI: 4.259.344 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “MARTIN, MARIO IGNACIO Y OTROS S/ DECLARATORIA DEHEREDEROS –C.Y C. 4”
(CUIJ N° 21-02970340-7). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Don MARIO IGNACIO MARTIN DNI: 6.039.131 y Doña MABEL CATALINA
BALESTRA, DNI: 4.259.344 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “MARTIN, MARIO IGNACIO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS –C.Y C.
4” (CUIJ N° 21-02970340-7). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Hago saber a Ud. que en el juicio seguido radicado ante el Juzgado de 1º Instancia en lo Civil
yComercial  de  la  16ta  nominación  de  Rosario,  que  tramita  ante  la  OFICINA  DE
PROCESOSSUCESORIOS, se ha dictado la siguiente providencia “ROSARIO 12 de Abril de 2023. Con
los autos a la vista, proveyendo escrito cargo N° 36734/2023: Por presentado, domiciliado, en el
carácter invocado. Previo a todo trámite, cítese por edictos a los herederos del causante o a
quienes se crean con derecho a la sucesión, en los términos de los artículos 2.289, 2.292, ss. y cc.
del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), sin perjuicio de la notificación por cédula a
los que se les conozca su domicilio, debiendo la actora denunciarlos en autos. Publíquense los
edictos de ley” Fdo: Dra. Firmado: Dra. Crespo (SecretariA). Quedan Uds. Debidamente notificados
del presente.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Ricardo Luis Lopez (DNI Nº: 6.053.825), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “LOPEZ,  RICARDO  LUIS  S/
SUCESORIO - C Y C 14” (CUIJ Nº: 21-02971816-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante HECTOR DANIEL MEDINA (D.N.I.. 8.506.863) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MEDINA, HECTOR DANIEL
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02959570-1” .

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante LEGUNDA, RUBEN (DNI: 17.061.115), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “LEGUNDA,  RUBEN  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ: 21-02962610-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante PEDRO LORENZO GIMENEZ (D.N.I. 2.299.794) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GIMENEZ, PEDRO LORENZO S/ SUCESORIO
- CYC 16” (CUIJ N°21-02972643-1). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados por los causantes ROLDÁN VISITACIÓN MARÍA, DNI Nº 05.854.593 y RODRÍGUEZ
ALFREDO ERASMO, DNI N° 04.306.436, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos.  Autos  cartulados  “ROLDÁN  VISITACIÓN  MARÍA  Y  OTROS  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS”,  CUIJ  21-02970201-9  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos  Sucesorios.



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 14° Nominación deRosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que seconsideren con derecho a los bienes
dejados por la causante DOMINGA ROSASACCONE LC. 1.103.896 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SACCONE, DOMINGA ROSA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02970522-1).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y  Comercial  de la 2 Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes LUCILA ANTONIO ENSISO DNI3.238.911 y FRANCISCO CASIMIRO
BARRANCO DNI 5.995.646 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados  BARRANCO  FRANCISCO  CASIMIRO  Y  O.  S.  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  CUIJ
21-02940343-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2da Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ANTONIETA GUARDAMAGNA, DNI Nº 1.507.947 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GUARDAMAGNA,  ANTONIETA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02962022-6).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2da Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante PEDRO LUIS SUAREZ, DNI 8.444.507 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días.  Autos caratulados: “SUAREZ, PEDRO LUIS S/  SUCESORIO” (CUIJ  N°
21-02968964-1).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8º Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por EDGAR CANDIDO ZANUTTINI (D.N.I.  5.936.281),  por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “ZANUTTINI  EDGAR  CANDIDO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS – C Y C 8” (CUIJ 21-02971927-3) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante RAMOS MARIA VICTORIA (D.N.I.  41.791.044) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “RAMOS MARIA VICTORIA s/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02970740-2).- Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ROBERTO JUAN MONTERO (DNI 17.460.494) , por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MONTERO,  ROBERTO  JUAN  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS ” (CUIJ 21-02972056-5 ) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante RICARDO AMADEO GUERRERO (D.N.I. 6.066.540), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GUERRERO, RICARDO AMADEO S/
SUCESORIO” (CUIJ 21 02972991-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elsa Vazquez (DNI 3.892.620) por un día, para que lo acrediten dentro de
los  treinta  días.  Autos  caratulados:VAZQUEZ,  ELSA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  -
21-02970140-4



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LUDUEÑA MIGUEL OSCAR (DNI 26.835.667), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ LUDUEÑA MIGUEL OSCAR S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02970315-6) de trámite porante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante RAMON HECTOR MEDRAN, (D.N.I. Nº 6.026.681), por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  y  días.  Auto  caratulados:  “MEDRAN,  RAMON  HECTOR  S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02971507-3).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante GABRIELA MARIA MANCINI D.N.I.  16.195.933 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MANCINI, GABRIELA MARIA S/ SUCESORIO”
CUIJ: 21- 02970057-2”

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante PABLO FABIÁN MICCHELE (DNI  20.269.539)  por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MICCHELE, PABLO FABIAN S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-02972753-5). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes VICENTE CARRO C.I. 446.553 y CARMELA RAIMONDI C.I. 448.675, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CARRO, VICENTE Y OTROS
S/SUCESORIO” CUIJ N° 21- 0297114-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ROLON GABRIEL ALEJANDRO (DNI 21.889.900), por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ROLON GABRIEL ALEJANDRO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante LOPEZ HUGO RAUL (D.N.I. 12.112.629), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “LOPEZ HUGO RAUL S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02972470-6) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Noemí Ada BOLLERO (D.N.I N° 5.512.388) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BOLLERO, NOEMI ADA S/ SUCESORIO - C Y C 12”
(CUIJ N° 21-02972581-8). Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.- Rosario, de septiembre de
2023

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROBERTO AMBROSIO SANTOS PAVIOTTI (DNI 6.121.511) por un día, para
que los acrediten dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  “PAVIOTTI  ROBERTO SANTOS
AMBROSIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02968038-5.-

$ 45 Sep. 22



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el/la  causante  RULLAN FRANCISCO JOSÉ DNI  6.032.469 por  un día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: RULLAN, FRANCISCO JOSE S/DECLARATORIA
DE  HEREDEROS  -  CUIJ  3  21-02973221-0  Fdo.  DRA.  María  Alejandra  Crespo  –  Secretaria
Subrogante.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante ANISIA HERMINIA SANCHEZ (DNI 5.608.941) por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SANCHEZ,  ANISIA  HERMINIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 3” (CUIJ  N° 21-02973003-9).  Fdo.DRA. María Alejandra
Crespo – Secretaria Subrogante.-"

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante UGARTE ARIEL DANIEL DNI Nº12.266.218 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “UGARTE ARIEL DANIEL S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02970683-9). Fdo. Dra. Prosecretaría.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ISIDORA MARIA ADAD (DNI 6.627.483) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ADAD, ISIDORA MARIA S/ SUCESORIO.” (CUIJ Nº
21-02972446-3.). Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por  disposición  del  Juez  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  14°  Nominación  de  Rosario,  se
haordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los



bienes dejados por NANCI MABEL DELSOLDATO, DNI 12.526.501, por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “DELSOLDATO,  NANCI  MABEL  S/
SUCESORIO”, CUIJ 21-02972698-9, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LAPORTA, ADRIANA GRACIELA (DNI 6.378.103 ), por un día para
que lo  acrediten dentro de los  treinta días  corridos.  Autos caratulados:  “  LAPORTA ADIRANA
GRACIELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02970486-1) de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARIO EDUARDO FERNANDEZ D.N.I. 10.324.909 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FERNANDEZ,  MARIO  EDUARDO
S/SUCESORIO”CUIJ Nº 21- 02972522-2, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo
DRA. VANINA C. GRANDE (SECRETARIA).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12 Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante: Sr. LISANDRO FONTANARROSA TORRES DNI nº 42.325.284, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados “FONTANARROSA TORRES,
LISANDRO S/  SUCESORIO” (CUIJ  nº  21-02972428-5).  Fdo.  Dra.  Vanina C.  Grande –Secretaria-.
Rosario de Septiembre de 2023.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación deRosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que seconsideren con derecho a los
bienes dejados por la causante MOLINASFLORENCIA, titular del DNI Nº 5.975.985, por un día para
que lo  acreditendentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados:  “MOLINAS,  FLORENCIA
S/SUCESORIO”, CUIJ Nª 21-02969932-9, de trámite por ante la Oficina deProcesos Sucesorios.-



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante TOLEDO HAYDEE CARMEN CASILDA (D.N.I. 4.571.505) por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “TOLEDO, HAYDEE CARMEN CASILDA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N ° 21-02972422-6). Fdo: PROSECRETARIA.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GOMEZ JORGE VICTOR DNI Nº 17.271.993 por un día, para que lo acrediten
dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GOMEZ,  JORGE VICTOR S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ Nº 21-02971259-7). Firmado: PROSECRETARIA.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante CARINA DANIELA MASINI (DNI 21.825.290), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados: “MASINI,  CARINA DANIELA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02972539-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Firmado: Prosecretaria.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARTINO VICENTE (D.N.I. 93.749.736) y MANUELITA ROSA FRANCISCA
VICENTE (DNI 4.592.708) por un día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos
caratulados:  “MARTINO,  VICENTE  Y  OTROS S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS -  CYC  6  (CUIJ
21-02973521-9” FIRMADO: PROSECRETARIA.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FERNANDEZ ALBERTO (D.N.I. 6.010.606) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FERNANDEZ  ALBERTO  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ N°21-02973095-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante JACINTA BEATRIZ FERRARELLO (D.N.I. 4.00.960) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “FERRARELLO,  JACINTA  BEATRIZ  S/
SUCESORIO”.- (CUIJ N° 21-0291923-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de la Oficina de Procesos Universales de Rosario, se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante JUAN CARLOS SVILARICH, (D.N.I. N° 6.009.973), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: SVILARICH JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS -
SUCESORIO, CUIJ. Nº 21-02973131-1. de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 11º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante GONZALEZ RAMON ANGEL (D.N.I. 5.525.839), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GONZALEZ  RAMON  ANGEL  S/
SUCESORIO”. (CUIJ 21-02971898-6). de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante BEAUVALLET, WALTER IVAN (DNI 26.444.414) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BEAUVALLET,  WALTER  IVAN  S/



DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02973430-2) . Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17°nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE LUIS MENDOZA D.N.I 11.126.547 por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados:  “Mendoza Jose Luis  s/  Declaratoria  de
Herederos” (CUIJ 21-02969637-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Alicia Rita CORREA D.N.I. 10.188.870, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  30  días.  Autos  caratulados:  “CORREA,  ALICIA  RITA  S/  SUCESORIO”,  CUIJ:
21-02970311-3 Firmado: Prosecretaria

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FERRARO IRINEO ANTONIO, D.N.I. N° 11.125.610 por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  FERRARO  IRINEO  ANTONIO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ N°: 21- 02972334-3). Fdo. Prosecretería.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes ELÍAS, MARÍA ELVIRA, DNI 5.368.762 y ROLDAN, LUIS LE 266.029 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ELIAS, MARIA ELVIRA Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02970342-3) . Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROMAY, LILIANA GRACIELA (D.N.I. 11.126.256) y MEDRANO, GUILLERMO
(DNI 7.891.796) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
“MEDRANO,  GUILLERMO  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  -  C  Y  C  10”  (CUIJ
N°21-02971698-3). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Distirto lo Civil y Comercial de la 10ma Nom. De Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARTINEZ ALBERTO (DNI 5.998.2565) por un dia, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  “MARTINEZ  ALBERTO  S/  SUCESORIO”  CUIJ
21-02972336-9 en tramite por ante la oficina de procesos sucesorios-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario,
Dra.  Mónica  Klebcar,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes dejados por  el  causante JOSE LUIS TOMBOLAN (DNI  Nº
11.449.816),  por un día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos caratulados:
“TOMBOLAN, JOSE LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”- CUIJ - 21-02973232-6, de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante RUBEN DARIO OGGIUNI (D.N.I. 14.658.074) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “OGGIUNI, RUBEN DARIO S/ SUCESORIO”
(CUIJ  N°21-02972784-5).  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos  Sucesorios.  FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, DELLEPIANE ANGEL JOSE BENITO, DNI N° 6.045.376, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DELLEPIANE ANGEL
JOSE BENITO S/ SUCESORIO, CUIJ 21-02972451-9”, de trámite por ante la Oficina de Procesos



Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el
causante CAIOLA, ANGELA DNI: 0.581.309 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados “CAIOLA, ANGELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij: 21-02970835-2.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante LUIS DEOLINDO MONDELO (DNI  6.031.935)  por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MONDELO LUIS DEOLINDO s/SUCESORIO”
(CUIJ N°21-02973263-6). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HUMBERTO PUJOL (DNI 5.813.315) y ANTONIA BEATRIZ LOPEZ (DNI N°
4.488.924) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “LOPEZ,
ANTONIA BEATRIZ Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02972831-0), Fdo.DRA. María Alejandra
Crespo – Secretaria Subrogante.- Rosario, 18 de setiembre de 2023.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por  disposición del  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  3° Nominación de Rosario,se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JORGE NESTOR MARENGO, DNI 7.672.086 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MARENGO, JORGE NESTOR S/ SUCESORIO -
C Y C 3” (CUIJ 21-02970632-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MIGUEL KLESZCZELSKY (D.N.I. 6.061.560), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “KLESZCZELSKY MIGUEL S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02971687-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante ERNESTO RAMON IGNACIO ROUILLON (D.N.I.. 6.062.117) por un
día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos caratulados: “ROUILLON,
ERNESTO RAMON IGNACIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - C Y C 1 - 21-02970732-1” .Rosario,
.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez do Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 16, de
la ciudad do Firmat, se cita y llama y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por los causantes cónyuges
en primeras nupcias: Horacio Enrique Ibañez, D.N.I.  3.091.628, quien falleció en la ciudad de
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, el día 30 de agosto de 1996 y Mauricia Orfilia Martinezi L.C.
1.106.339,  quien falleció la localidad de Venado Tuerto,  Provincia de Santa Fe,  el  día 08 de
diciembre del año 2010, para que en el término de ley se presenten a hacerlos valer en los autos
caratulados:  IBAÑEZ,  HORACIO ENRIQUE y  MARTINEZ,  MAURICIA ORFILIA  s/Sucesorio;  CUIJ  N°
21-26422931-3, lo que se publica a sus efectos legales.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 3n lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, Pcia. de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Don Miguel Angel Sagristani, para que dentro del término y



bajo apercibimientos de 1ey comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
SAGRISTANI MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-26423122-9. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, de 2023. Dr. Darío P. Loto, Secretario.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por  el  causante Juan Carlos Domizi,  DNI  10.338.088,  por  un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: DOMIZI JUAN CARLOS s/Sucesorio; Expte.
N° 284/2023 21-25863321-8. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se
ha ordenado citar a los herederos acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Francisco Santiago Pironti, DNI 6.110.545, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  PIRONTI  FRANCISCO  SANTIAGO
s/Declaratoria  de herederos;  Expte.  Nº 336/2023,  21-25863426-5.  Fdo.  Dra.  Sandra González,
Secretaria.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Juan Florentino Lazaro, dni: 6.128.146 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART.
2340 CCC) (Autos: “Lazaro Juan Florentino s/ sucesorio”, Expte. CUIJ Nº21-25863484-2 ) Casilda,
22/09/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Sep. 22



__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Nila Juana Alesio dni: 2.391.947 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “Alesio Nila Juana s/ sucesión testamentaria”, Expte. CUIJ Nº21-25863364-1 ) Casilda,
21/09/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
María Isabel Traferri LC 3.960.953 y Roberto Ciriaco Gomez dni: 6.134.152 para que comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo  apercibimientos  de  ley.
Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “-Traferri María Isabel y otros s/
declaratoria de herederos”, Expte. CUIJ Nº21-25863105-3 ) Casilda, 21/09/2023. Fdo. Lucía Belen
Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Marta Nelly Testaseca dni: 11.763.034 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART.
2340  CCC)  (Autos:  “Testaseca,  Marta  Nelly  s/  declaratoria  de  herederos”,  Expte.  CUIJ
Nº21-25863502-4) Casilda, 21/09/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 2da. Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: NEUHAUS EMILSE BEATRIZ
s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-26028196-5, se ha ordenado citar a los herederos y todos los
que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante Emilse Beatriz Neuhaus, por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Cañada de Gómez, 11 de Septiembre de 2023.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: GOMEZ MARTA
CARMEN s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-26030656-9, Año 2023), se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Gómez
Marta Carmen, DNI Nº 6.169.354, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Cañada de Gómez, 11 de Septiembre de 2023.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y a todos los que se
consideren  con  derecho  a  los  bienes  dejador  por  el  causante,  Alomo  Eduardo  Rubén,  DNI
29.096.419, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos: ALOMO
EDUARDO RUBEN s/Declaratoria  de herederos;  CUIJ  21-25443483-0,  que tramitan por  ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ra. Nominación de la ciudad
de San Lorenzo, Firmado: Dra. Stella Maris Bertune, (Jueza), Dra. Melisa Vanina Peretti (Secretario).

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, Dr. Alejandro Marcos Andino,
Secretaria de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos del causante José Luis



Gasparotti, y a todo el que tenga algún interés legitimo, para que comparezca a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento de ley. Todo dentro de los caratulados: GASPAROTTI JOSE LUIS
s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-25442313-8. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de ID días hábiles. San Lorenzo, ———
Secretaría de la Dra. Luz Gamst.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, Dra. Stella Maris Bertune,
Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos de la causante MARIA VANINA
BIRAGHI, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que COMPAREZCA A ESTAR A DERECHO
por el  término y bajo apercibimiento de ley. Todo dentro de los caratulados: BIRAGHI MARIA
YANINA s/Declaratoria De Herederos, CUIJ 21-25443390-7. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de 10 días hábiles. San Lorenzo,
Secretaria de la Dra. Melisa Peretti.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
San Lorenzo,  a  cargo  de  la  Dra.  STELLA MARIS  BERTUNE (Jueza)  y  Dra.  MELISA V.  PERETTI
(Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. FERNANDEZ
JACINTO JOSE, DNI N° 6.167.124, para que comparezcan a estar a derecho por el término de 10
días,  dentro  de  los  autos  caratulados:  GIRONES  MARIA  FELISA  Y  OTROS  s/Declaratoria  De
Herederos; CUIJ N° 21-25443684-1. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal y
en el BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días hábiles. San Lorenzo, 19 de setiembre de 2.023.
Dra. MELISA V. PERETTI, secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
San Lorenzo,  a  cargo  de  la  Dra.  STELLA MARIS  BERTUNE (Jueza)  y  Dra.  MELISA V.  PERETTI
(Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. GIRONES
MARIA FELISA, DNI N° 4.794.366, para que comparezcan a estar a derecho por el término de 10
días,  dentro  de  los  autos  caratulados:  GIRONES  MARIA  FELISA  Y  OTROS  s/Declaratoria  De
Herederos; CUIJ N° 21-25443684-1. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tribunal y
en el BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días hábiles. San Lorenzo, 19 de setiembre de 2.023.
Dra. MELISA V. PERETTI., secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1°era. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: “BULLANO MERCEDES MAVEL Y
OT. S/SUCESORIO” CUIJ N° 21-25656080-9 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de MARIA MERCEDES MAVEL BULLANO e IRMA ELSA BULLANO, por treinta días, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  lo  que  se  publica  a  sus  efectos
legales. Villa Constitución, Septiembre de 2023.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da.
Nominación  de  Villa  Constitución,  DRA.  GRISELDA  N.  FERRARI,  se  ha  ordenado  citar  a  los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sra. BRIGIDA VALERIA TRICHES, DNI F 3.893.331, para que lo acrediten dentro de los
treinta  días.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  Autos:  “TRICHES  BRIGIDA  VALERIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij 21-25658200-4.- FDO: DR. DARÍO MALGERI (SECRETARIO). 

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil
y Comercial de la 1ª Nominación de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, dentro de los autos
caratulados “ARBONES EDUARDO JAIME S/ SUCESORIO”, CUIJ. N° 21-25658733-2, se cita a los
herederos, acreedores y /o legatarios de EDUARDO JAIME ARBONES por treinta días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos (art. 2.340 C. Civ. y Com). SECRETARIA,
Villa Constitución, 22 de Septiembre de 2.023.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil
y Comercial de la 1ª Nominación de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, dentro de los autos
caratulados  “DIAZ,  NILDA  ADRIANA  S/  SUCESORIO”,  CUIJ.  N°  21-25658720-0,  se  cita  a  los
herederos,  acreedores  y  /o  legatarios  de  NILDA  ADRIANA  DIAZ  por  treinta  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos (art. 2.340 C. Civ. y Com). SECRETARIA,



Villa Constitución, 22 de Septiembre de 2.023.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  1º  Nominación  de  Villa
Constitución. Villa Constitución, 22 de Septiembre de 2023.- Por disposición de la Sra. Jueza del
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en el Civil y Comercial de la 1ª Nominación, ciudad de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. AGUEDA M. ORSARIA de conformidad a lo ordenado en el artículo
67º de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “BERTONASSI JORGE OSCAR S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ Nº 21-25658714-6 se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, y legatarios del causante BERTONASSI JORGE OSCAR, para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezca a este Tribunal a hacer sus derechos.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo
Civil  y  Comercial  de la Segunda Nominación de Villa  Constitución (SFE),  dentro de los autos
caratulados “CIALDELLA, VICTOR Y OTRA s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”; CUIJ 21-25614076-1;
se cita a herederos, acreedores y/o legatarios de VICTOR CIALDELLA Y LETICIA ROMAGNOLI por 30
DÍAS para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GODOY ROMUALDO
SILVANO, LE 2.086.655 y de FELIPA DOLORES CASTELLANO, LC 5.066.594, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, dentro del término de ley. AUTOS; GODOY ROMUALDO SILVANO Y
CASTELLANO FELIPA DOLORES s/Sucesión; CUIJ 21-26472723-2. MELINCUE, 30 de agosto de 2023.
Dra. Analía Irrazábal.

$ 45 Sep. 22



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8, en lo Civil, Comercial y Laboral
de Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata -Juez- Dr. Analía Irrazábal -Secretaría-, en los autos
caratulados  DULCICH  MARGARITA  JORA  s/SUCESIONES-INSC.  TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.
21-26472074-2,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos y  legatarios  de MARGARITA JORCA
DULCICH, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de Ley. MELINCUE, de abril de 2023. Dra. Analía Irrazábal, 17 de Abril de
2023.

$ 45 Set.22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N°
8 de Melincué, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes de los causantes don José MORENO y de doña Ana
PARLAPIANO por un día, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos MORENO, JOSE Y PARLAPIANO, ANA s/Sucesiones, (CUIJ N° 21-26470812-2). Melincué, de
Diciembre de 2021.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
provincia de Santa Fe, se llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don LUIS
MARIA LUGGREN (DNI N° 14.999.492), por el término de Ley para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Melincué, diciembre de 2023. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.
(CUIJ N° 21-26471844-6).

$ 45 Set.22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
provincia de Santa Fe, se llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de doña NORIS
MIRYAM CLEMENTONI (D.N.I. N° 2.788.361), por el término de Ley para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de de 2.023. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.
(CUIJ N° 21-26472701-1).20 de septiembre de 2023.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo Laboral de Melincué,



a cargo de la Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria, dentro de los autos
caratulados:  BAZÁN,  MIGUEL  ANGEL  s/Sucesiones-Insc.  Tardías-Sumarias-Volunt.  (CUIJ
21-26472780-1), se cita, llama y emplaza a todos los que consideren con derecho a los bienes
dejados por el fallecimiento del causante, don BAZÁN, MIGUEL ÁNGEL, D.N.I. N° 6.134.266, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos
legales. Fdo. Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué, 20 de
Setiembre de 2023.Dra. Analía M. Irrazábal.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil,  Comercial,  Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Russo, Secretaría de la Dra.
Jorgelina Daneri. se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
Doña Josefina Clotilde Dania. D.N.I.  N° 1.108.057, fallecida en Venado Tuerto en fecha 12 de
Octubre 1996, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos COSTAMAGNA FIDEL VICENTE EMILIO Y OTRA s/Declaratoria De
Herederos; CUIJ 21-24611967-5. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos:
COSTAMAGNA  FIDEL  VICENTE  EMILIO  Y  OTRA  s/Declaratoria  De  Herederos;  (Expte.  CUIJ  N°
21-24611967-5).  Venado  Tuerto,.  28  de  Agosto  de  2023.Dra.  Ma  Laura  Olmedo,  secretaria
subrogante.

$ 45 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
legatarios, acreedores y tercero interesados de doña Gerbaudo Maria Esther, DNI Nº 4.274.364, y
de don Dubracich Miguel  Angel,  DNI Nº 5.559.983,  para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos. Autos DUBRACICH, MIGUEL ANGEL Y OTROS s/Sucesiones-insc. tardías-sumarias-volunt.;
CIUJ Nº 21-02948240-0. Fdo. Dra. Luciana Paola Parenti, Secretaria Subrogante. Venado Tuerto, 20
de septiembre de 2023. Dra. Ma. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dra. Maria Celeste Rosso, Secretaria que suscribe, dentro de los
autos caratulados VILLEGAS OMAR GERVASIO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24620637-3, se cita, llama y
emplaza a  herederos,  legatarios  y  acreedores  de Omar Gervasio  Villegas,  argentino,  casado,
nacido el día 13 de Septiembre de 1935 en Pcia. de Santa Fe, DNI N° 6.119.680, domiciliado a la
fecha de su fallecimiento ocurrido el día 5 de Mayo de 2018, en Establecimiento Santa Angela s/n
de Maggiolo, Santa Fe, hijo de Albertina Villegas, para que dentro del término de ley comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 19 de septiembre de 2023. Dra. Ma.
Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso (Juez), Secretaría a cargo del Dra. Ma. Laura
Olmedo (Secretario),  dentro de los autos caratulados BARGAS, NORMA LEA s/Sucesiones-insc.
tardías-sumarias-volunt.;  (CUIJ  Nº  21-24619700-5),  se  ha  dispuesto  emplazar  a  herederos,
acreedores y legatarios del Norma Lea Bargas, DNI Nº 5.117.261, para que comparezcan ante éste
tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 19 de septiembre de
2023. Dra. Ma. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación
de Venado Tuerto, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sra. Lilia Zulma Zamora, (L.C. Nº 4.011.632), por
un día, para que lo acrediten dentro de los 30 días corridos. Autos caratulados ZAMORA, LILIA
ZULMA, s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-24620668-3. 19 de septiembre de 2023. Dra. Ma.
Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. Maria Celeste Rosso, Secretaría a cargo
de la Dra. Maria Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
don  Javier  Alejandro  Herrera  (D.N.I.  Nº  25.640379),  para  que  dentro  del  término  de  ley,
comparezcan  ante  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos;  HERRERA,  JAVIER  ALEJANDRO
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-24620484-2). Venado Tuerto, 19 de septiembre de 2023.
Dra. Ma. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________




